BENEFICIOS  Y  BONOS AL RETIRO
	BENEFICIO
	BONO POST LABORAL 
($ 50.000 + IPC  ANUAL)
	 INCENTIVO AL RETIRO 
9 MESES VARONES, 
10 MESES DAMAS 
	BONO ESPECIAL ANEF 
(EN UTM)                              
	BONO POR HIJO (APORTE EN CUENTA AFP /PBS/ APS )

	LEY Nº 
	20.305 / 5 DIC 2008
	19.882  / 26JUN2003
	20.212/ 29AGO2007
	20.255 / 17MAR2008

	
	FF.PP. afiliados AFP 
	FF.PP afiliados AFP/Cajas de 
	FF.PP. afiliados AFP 
	Mujeres con  hijos nacidos vivos

	BENEFICIA-
	Tasa de reemplazo  55%
	 Previsión (INP  IPS)
	de carrera o contrata
	AFP/PBS/APS/viudas* ficha 

	RIOS
	(se obtiene: sueldo/pensión) 
	
	SECTOR ANEF  ADM. CENTRAL
	Pr.Social/ 65 años desde 

	 
	Contrato de trabajo 
	Contrato de trabajo 
	Contrato de trabajo
	1JUL2009  Residencia 20años

	 
	
	 
	
	 4 de 5 últimos años  en Chile

	BENEFICIO
	Un bono mensual 
	1 mes x cada dos años/ tope de
	Monto fijo en UTM
	  Bono único pagado 

	 
	 
	Meses: hombres 9, mujeres 10
	 
	 en cuotas mensuales

	MONTO
	$50.000  + IPC
	Según remuneración.
	Auxiliar  y Administrativo     311 UTM
	10% de 18 ingresos 

	 
	 
	 
	Técnico                               404 UTM
	mínimos mensuales

	 
	 
	 
	Profesional y Directivo      622 UTM
	01JUL2009 = $ 286.200

	ACTIVIDAD
	Ser funcionario al 1 MAY1981 con un mes 
	funcionario activo a fecha de  retiro
	funcionario activo al 29 ago 2007
	pensionada a la fecha de 

	 
	Previo planta, contrata o cod. trabajo
	
	 
	Solicitud bono

	EXILIADOS
	x
	x
	15 Años de servicio
	x

	PENSIONADOS
	14NOV2003 AL 5DIC 2008
	x
	x
	desde 01.07.2009*

	INVALIDEZ
	Al cumplir edad para jubilar
	x
	Al cumplir edad para jubilar
	AFP/PBS/APS/viudas*

	TRAB.PESADO
	Al cumplir edad para jubilar
	x
	Al cumplir edad para jubilar
	x

	EDAD
	60 año damas / 65 años varones entre el 
	60 años damas / 65 años varones 
	60 años damas y 65 años varones 
	65 años desde el 1JUL2009

	
	01ENE2009 y 31DIC2024
	beneficio permanente/ pérdida de 
	Entre el 30JUN2006 A 31JUL2010
	

	
	
	Un mes cada 6, excepto hasta 
	
	

	
	
	31.07.2010 por efectos ley 2012.
	
	

	 RETIRO
	 01ENE2009 y 31DIC2024
	Renuncia voluntaria al cumplir edad
	30JUN2006 A 31JUL2010 
	 

	
	
	Mujeres plazo adicional 180 días
	
	

	
	
	Por aplicación Ley Nº 20212
	
	

	TIEMPO EN 
	20 años continuos o discontinuos
	dos años 
	20 años continuos o discontinuos
	Un mes

	ADM PUBLICA
	
	 
	5 últimos continuos
	 

	RETIRO 
	Cese a los 12 meses  cumplida edad.
	Renuncia voluntaria al cumplir  
	Renuncia voluntaria al  cumplir edad
	Previo a solicitar beneficio

	 
	 60 año damas y 65 años los varones.
	 Requisitos/ Mujeres plazo de 180  
	Mujeres: plazo adicional  180 días, 
	 

	
	
	 Días adicionales ( LEY Nº 20.212)
	desde 31JUL2010  tope 29ENE2011
	 

	 
	 
	 
	para mujeres menores 65 años
	 

	CALCULO
	50 MIL MAS IPC
	Contratas: Promedio  últimas 36 
	UTM  según escalafón
	 Desde el nacimiento del hijo se 

	 
	 
	Rentas. Planta: última renta con 
	 
	aplica  rentabilidad fondo C

	
	
	Tope 90UF/Cambios en calidad
	
	 computo desde el 01,07,2009

	 
	 
	Jurídica es válido grado anterior
	 
	 

	SOLICITUD
	Funcionario/pensionado  presenta
	Funcionario/pensionado  presenta
	Funcionario/pensionado  presenta
	En AFP, o IPS, Municipalidad

	 
	Formulario  en el Servicio 
	Formulario  en el Servicio 
	Formulario  en el Servicio 
	 

	PROCEDIMIENTO
	Servicio informa  remuneración y lo 
	Servicio efectúa Resolución,
	Servicio efectúa Resolución,
	Bono se deposita en la cuenta  

	
	 envía a AFP para cálculo de tasa   de 
	 
	 
	Invidual AFP/ IPS calcula 

	 
	Reemplazo. AFP da respuesta a SUPEN.
	 
	 
	 cuota mensual y la agrega 

	
	La SUPEN informa a l Jefe de Servicio,
	 
	 
	a PBS o APS o Montepío ex Caja

	 
	 Quien notifica al funcionario/a
	 
	 
	 

	COMPA-
	incompatibilidad plazos
	LEY Nº 20.212-30AGO2007
	30AGO2007 AL 31JUL2010
	LEY Nº 20.212-30AGO2007

	TIBILIDAD
	 
	31JUL2010/Ley Nº 20255 
	LEY Nº 20.255,Nº 20.305, Nº 
	30AGO2007/31JUL2010, LEY Nº 

	 
	 
	 Ley 20305 (parcial)
	 19.882
	 20.305  /  LEY Nº 19.882

	PAGO 
	Mes subsiguiente /pensionados
	Mes subsiguiente 
	Mes subsiguiente 
	Cuota agregada a pensión AFP 

	 
	total  tramitación resolución 
	 
	 
	IPS agrega a PBS, APS o EX Caja

	APELACION 
	CONTRALORIA
	CONTRALORIA
	CONTRALORIA
	SUSESO/SUPEN

	MARIA LUZ 
	NAVARRETE
	LISTA A -20
	PRESIDENTA ANATRINP
	mlnavarretea@gmail.com


